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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 

AUTO Nº. 619 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago, Valle del Cauca, Veintiuno (21) de Junio de dos mil 

veintiuno (2021) 

Proceso: Declaración de Unión Marital de Hecho, Disolución y 

Liquidación Entre Compañeros Permanentes 

Demandante: DIANA YASMIN MARTÍNEZ CUERO 

Demandado: Herederos Determinados e Indeterminados del Causante 

GERMÁN GARCÍA HENAO 

Radicado: 76-147-31-84-001-2020-00145-00 

 

I.- ASUNTO:  
 
Decidir sobre la etapa a seguir en el proceso de la referencia, 

para lo que se hacen las siguientes, 
 

II.- CONSIDERACIONES: 
                                 

                 Atendiendo la contestación dada por la Curadora Ad Litem del 
señor JUAN PABLO GARCIA y OTRA, dentro del proceso de la referencia, el juzgado 
procederá a reprogramar la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del 
proceso en la cual se agotarán las etapas pendientes, es decir, alegatos de conclusión y 
sentencia. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 
de Familia de Cartago Valle,  
       

RESUELVE 
REPROGRAMAR para el día JUEVES VEINTIDOS (22) DE 

xxxxx DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00AM) para continuar con la audiencia de que trata los Articulo  372 y 373 del Código 

General del Proceso, en la cual se practicaran las pruebas, oirán los alegatos de 

conclusión y se proferirá la decisión de mérito correspondiente  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
El Juez  

 
BERNARDO LOPEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  
JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE 

DEL CAUCA 
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